RES.Nº 4372/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0008059, Ent.N° 6261/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública       Nº 6/2015, relacionada con el arrendamiento de maquinaria para la operativa de carga y transporte de limpieza;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 00593/2016 de fecha 20/01/016, el Ejecutivo Departamental resolvió adjudicar  la convocatoria para el arrendamiento de hasta doce camiones fleteros con volcadora, máquinas y camión “roll-off” con cinco cajas como mínimo, para carga y transporte de limpieza, conforme  lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a las siguientes empresas: Bluegrin SA; Nesil SA; Alvaro Sosa; Gabiluz SA; Nestor Díaz; Rosana Suárez; Carlos Passadore, Jorge Furtado; Agustin Britos; Pablo Rodríguez; Datical SA; Washington Díaz; Hebert Jorge; 
 2) que este Tribunal en sesión de fecha 16/03/016, (EE 2016-17-1-0001145) observó el gasto en razón de que: 

2.1) el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria exigía que a las propuestas se adjuntaran documentos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF; y

2.2) la Administración comprometió gastos sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, contraviniendo las previsiones del Artículo15 del TOCAF. Reiterado por el Ordenador, este Tribunal con fecha 01/06/16 mantuvo la observación;
3) que remitidas las imputaciones preventivas, con cargo a Rubro 5257 Auxiliar 10902, correspondiendo a: Néstor Díaz:                 $ 4:015.508; Gabiluz SA: $ 1:875.000, Washington Díaz Blanco: $ 1:833.450; Datical SA: $ 1:326.000; Pablo Rodríguez Rosas: $ 297.000; Jorge Furtado Maza: $ 1:886.688; Carlos Passadore: $ 3:994.660; Álvaro Sosa: $ 1:224.000; Proveedor: Nesil SA: $ 2:149.652; y Bluegrin SA:  $ 11:743.200;
4) que este Tribunal, en sesión de fecha 31/08/16, observó el gasto en cuanto las afectaciones presupuestales cuya imputación se remite, derivan de un gasto observado en su totalidad, ya reiterado por la Administración y mantenida la observación por parte de este Tribunal (Resultando Nº 2); 

5) que en esta oportunidad el Intendente de Maldonado por Resolución Nº 07964/2016 de fecha 1º/11/2016 dispuso ampliar la contratación en un 100%, ad referendum de la intervención de este Tribunal, con la conformidad de la adjudicataria Bluegrin SA, por un monto básico de hasta $  20:131.200 IVA incluido;
 6) que con fecha 11/11/16 se efectuó imputación preventiva por la suma de $ 20:131.200, con cargo al rubro 5257-10900, de Equipos de Transporte y similar, no contando con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que la contratación original fue oportunamente observada por razones de legalidad insubsanables que afectan la ampliación de la misma; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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